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Fecha:  5 Septiembre  2025 Lugar  Villavieja-Huila 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación minera; 
así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en el 
proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación ambiental, las políticas y 
normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros. 

Alcance de 
las 
acciones y 
del Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento de 
Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se encuentran propuestas 
viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros.  
 
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la actividad 
minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y expectativas de las 
comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda hacer una minería para la 
vida al servicio de las comunidades y el país.  
 
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material fotográfico 
y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material audiovisual cuenta con 
el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

Lina María Garzón Ardila  
Pablo Andrés Rodríguez  
Juan Sebastián Moreno Castro  
Juan Sebastián Murillo Restrepo  

Rol 
contratista:  

Profesional social senior  
Profesional SIG  
Profesional social junior  
Profesional audiovisual 

Nombres y 
apellidos  
 
Quien 
revisa  

Luisa Fernanda Flórez Solano 
Rol 
contratista: 

Contratista Social 

 
1. Introducción  

 
La Agencia Nacional de Minería (en adelante ANM), es la entidad del Estado que tiene por objeto principal administrar 

integralmente los recursos minerales, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 

conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 

esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley1.   

  
La ANM se compone en su organización, conforme al Decreto 4134 de 2011, por Presidencia, la Oficina Asesora 

Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de Tecnología e Información y cuatro vicepresidencias: 

 
1 La ANM hace parte del sector minero del país que está conformado por: Ministerio de Minas y Energía como cabeza del sector. La Unidad de 

Planeación Minero-Energética - UPME. El Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones – IPSE. El Servicio Geológico Colombiano - SGC. La 

Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG y la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH. 
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Vicepresidencia Administrativa y Financiera, Vicepresidencia de Contratación y Titulación, Vicepresidencia de 

Seguimiento, Control y Seguridad Minera y Vicepresidencia de Promoción y Fomento. Estas a su vez se dividen en 

grupos de trabajo según lo establecen las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 2019 y 223 de 2021.  

  
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – VCT se encarga de implementar el procedimiento de 

Audiencia Pública Minera para el Otorgamiento de Títulos Mineros, con el objetivo de garantizar el derecho a la 

participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en 

los procesos de titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación ambiental, las políticas y 

normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros. 

  
En el marco de implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, en el municipio de Villavieja, 

Huila, se ha elaborado el presente documento con el fin de dar a conocer el proceso de relacionamiento con 

diferentes actores del municipio, sus posturas, inquietudes y expectativas con relación a la actividad minera en sus 

territorios, y el posible otorgamiento de las siete (7) propuestas de contrato de concesión minera, de material de 

construcción y metales preciosos. A la vez, presenta una lectura de contexto del municipio, un estado de la actividad 

minera del territorio, informe narrativo de la implementación del procedimiento en el municipio, un ejercicio de 

caracterización de actores claves relacionados con la actividad minera y finalmente un concepto técnico social por 

parte de los profesionales encargados de implementar el proceso en este municipio.   

  
Este procedimiento le apuesta a la visión del Gobierno con relación al respeto y cuidado de los recursos naturales 

no renovables (RNNR), que se basa en la soberanía nacional respecto de ellos y en su importancia estratégica para 

la reindustrialización de la economía, la transición energética, la soberanía alimentaria y la construcción de 

infraestructura pública.   

  
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros busca 

que la minería se lleve a cabo en los territorios al servicio de las comunidades y los territorios, ya que sus 

voces son su eje fundamental en el proceso de titulación. La minería con propósito también incluye respetar el 

ordenamiento del territorio alrededor del agua, garantizar la justicia social y la vida integral de las personas, el derecho 

a la alimentación y la búsqueda de transformaciones productivas que ayuden al país a su internacionalización y el 

respeto por el medio ambiente. Esta visión de la minería busca que la realización de esta actividad económica 

garantice la protección del medio ambiente, la participación de las comunidades, la generación de empleos, la 

construcción de encadenamientos productivos y la transferencia de conocimiento y tecnología. De esta manera, la 

minería se pone al servicio del país.  

  
Desde estas consideraciones, en este informe se presentan los resultados del proceso de relacionamiento con 

autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y organizaciones sociales, desarrollado en el 

marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Villavieja, Huila. 

A continuación, se presentan algunos aspectos para tener en cuenta:   

  
➢ El equipo encargado del proceso de relacionamiento diseñó e implementó diversas acciones y metodologías 

basadas en enfoques diferenciales y territoriales del municipio. Entre estas acciones se destacan visitas de 

campo, diálogos sociales, cartografías sociales, diálogos con autoridades locales, diálogo social entre 

https://www.youtube.com/watch?v=LTgbxqm-IjA&t=7s
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proponentes y comunidades; así como reuniones virtuales y presenciales con proponentes y sesiones 

pedagógicas. Estas actividades buscaron facilitar la comprensión del proceso de otorgamiento de títulos 

mineros, divulgar las propuestas viabilizadas en el municipio y explicar las diferentes figuras jurídicas 

relacionadas con la contratación y el ciclo minero. La información recopilada se registró en bases de datos, 

el informe escrito y en formato audiovisual realizado por el equipo, gestionado según las políticas de datos 

establecidas en la Ley 1581 de 2012.  

 

➢ El proceso de relacionamiento con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y 

organizaciones sociales, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias 

Públicas Mineras en el municipio de Villavieja-Huila; se desarrolló en cuatro momentos:   

  
1. Fase 1: Acercamiento al territorio 

2. Fase 2: Coordinación y Concurrencia y Diálogo y participación ciudadana 

3. Fase 3: Pedagogía y diálogo social 

4. Fase 4: Audiencia Pública Minera (en adelante APM) 

 

• Fase1: Acercamiento al territorio: se llevó a cabo entre la semana del 12 al 18  de agosto del 2024 y 

tuvo como objetivo principal dar inicio al procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de 

Villavieja, Huila, durante este primer acercamiento, se establecieron espacios de diálogo con autoridades 

territoriales, solicitantes de las propuestas de contrato de concesión minera vigentes presentadas en el 

municipio, con el fin de identificar la ubicación de los polígonos solicitados y levantar información clave del 

municipio, que permita el desarrollo de actividades proyectadas durante el procedimiento.  
 

 
 

Dialogo primera fase con alcaldía municipal Vijjavieja-agosto 2024 
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• Fase 2: Coordinación y concurrencia y diálogo y participación ciudadana: se desarrolló entre la 

semana del 24 al 30 de agosto del 2024 y tuvo como objetivo, realizar la reunión de Coordinación y 

Concurrencia con las autoridades territoriales, así como desarrollar ejercicios de diálogo social y recolección 

de inquietudes, necesidades y expectativas de las comunidades impactadas sobre los posibles proyectos 

mineros. 
                                     

 
                                                   Reunión de coordinación y concurrencia Villavieja-Huila agosto 2024 

 

• Fase 3: Pedagogía y diálogo social: se llevó a cabo entre el 24 al 20 de septiembre del 2024, del 15al 

18 de julio del 2025, del 29 de julio al 1 de agosto del 2025, del,25 al 29 de agosto del 2025 y tuvo como 

objetivo, facilitar espacios de diálogo entre proponentes y comunidades impactadas por los posibles proyectos 

mineros con el fin de entablar una escucha activa entre los actores buscando posibles preacuerdos antes del 

desarrollo de la audiencia pública minera. A su vez, abrir espacios de pedagogía para dar respuesta a las 

inquietudes planteadas por los diferentes actores 

 

                              
Espacio de dialogo con la comunidad vereda Potosí Villavieja 2024 
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• Fase 4: Audiencias Públicas Mineras: la APM se llevará a cabo el 23 de septiembre de 2025, a las 

8:00am del municipio de Villavieja, Huila, luego de haber realizado la mesa de trabajo APM con algunos 

actores que participaron de la implementación del procedimientoEs de recordar que las Audiencias Públicas 

Mineras son el mecanismo de participación ciudadana fundamentada en el artículo 259 del Código de Minas, 

mediante el cual la Agencia Nacional de Minería o quien esta delegue, abre espacio de diálogo con la 

comunidad en general, los proponentes, las organizaciones sociales, las entidades públicas y privadas y 

demás interesados, para dar a conocer la información detallada de las propuestas de contrato de concesión 

minera, en este espacio se llegan a acuerdos entre las comunidades y proponentes, dichos acuerdos son 

incluidos en las minutas de los contratos y la Agencia Nacional de Minería realizará el debido seguimiento al 

cumplimiento de los mismos.  

 
La implementación de las fases mencionadas será descrita en el numeral cuatro (4) del presente informe social 

denominado: Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio. 
 
2. Lectura de Contexto 
 

 

 
Foto tomada durante la implementación del procedimiento, Vereda Golondrinas-2025 

 
 

Ubicación y relieve 

Villavieja se encuentra al norte del departamento del Huila, en la parte alta del valle interandino del río 
Magdalena, y se destaca como la capital paleontológica de Colombia. Su entorno paisajístico, marcado por 
formaciones de bosque seco tropical y areniscas rojizas de la región de Tatacoa, se consolidan como un destino 
de interés turístico y científico. 
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Población actual de Villavieja 

• Según proyecciones del DANE para 2025, Villavieja tendría aproximadamente 7979 habitantes, 
ligeramente más hombres que mujeres  

• En cifras recientes previas: 
o 2023: cerca de 7 782 personas  
o 2022: cerca de 7 680 habitantes  
o 2018: alrededor de 7 288 habitantes 

División territorial: El municipio abarca cerca de 670 km², de los cuales la mayor parte corresponde a la zona 
rural, donde vive la mayoría de la población. Está conformado por siete centros poblados rurales, nueve veredas 
(entre ellas Golondrinas), un resguardo indígena (La Tatacoa) y en lo urbano, cuenta con 14 barrios. Limita al 
norte con Tolima, al sur con Tello y Baraya, al oriente con Baraya, y al occidente con Aipe.  

Economía: La base económica es agropecuaria, apoyada por distritos de riego como San Alfonso, El Porvenir, 
Doche y Las Mercedes, además de sistemas privados en haciendas como San Borja y Sinaí. Se siembran 
cultivos como arroz y sorgo en rotación, además de algodón; hay una creciente producción de frutales, y cultivo 
de yuca, cacao, cítricos, plátano, además de ganadería, piscicultura y apicultura. Esta dinámica ha estimulado 
el comercio y el sector terciario en la región.  

Hidrografía y ecosistemas: Villavieja está atravesado por ríos como el Magdalena, Cabrera, y Villavieja, y por 
quebradas como Tatacoa y Lajas. Durante el verano, la mayoría de estas quebradas se secan, salvo algunas 
con caudal permanente como Bateas o Ahorcados. El paisaje ha sido modelado por la erosión y posee 
formaciones geológicas como Honda y Gigante. 

Clima: Es una región de clima extremo, con temperaturas promedio altas, que llegan hasta los 40 °C en los 
meses más calurosos (agosto y septiembre), y caídas hasta los 12 °C. La humedad relativa varía entre 57 % y 
73 %, mientras que los vientos son débiles o casi inexistentes.  

Patrimonio histórico y turístico: Entre los atractivos patrimoniales se resaltan el antiguo puente ferroviario 
con sus túneles histórico-técnicos que conectan con Tolima, y la estación de ferrocarril de Golondrinas, hoy en 
ruinas, que forma parte del patrimonio arquitectónico del municipio.  

Acceso y movilidad: Las vías hacia las zonas rurales, especialmente hacia el Desierto de la Tatacoa y centros 
poblados como La Victoria, han recibido intervenciones de mantenimiento por parte de la Gobernación del Huila, 
reconociendo su valor para el turismo y la conectividad.  

3. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 
 

El día 29 de agosto de 2024 se llevó a cabo la celebración de la reunión de coordinación y concurrencia en el 
municipio de Villavieja (Huila). donde se contó con la participación de funcionarios de la administración 
municipal, específicamente de la secretaria de planeación municipal y profesionales de la Agencia Nacional de 
Minería del equipo de Audiencias Públicas Mineras, con el fin de revisar los certificados del uso del suelo y 
demás consideraciones para tener en cuenta en el área de las propuestas de contrato de concesión minera 
viabilizadas y que posiblemente se conviertan en títulos mineros.  
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En el desarrollo de la reunión se mencionó el siguiente estado de la actividad minera en jurisdicción del 
municipio de Villavieja-Huila. 
 

 
Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 
De los dos (02) títulos mineros otorgados en el municipio de Villavieja - Huila, a la fecha del presente 
informe no se encuentran Autorizados para realizar actividades de Explotación de minerales. 
 

Autorizado 
para Explotar 

Código 
Expediente 

Modalidad Área HA Clasificación Titulares Grupo de 
Minerales 

Fecha de 
Expiración 

No GLS-091 Contrato De 
Concesión (L 
685) 

1077,464 Mediana (17124) 
Abraham 
Polania 
Gutierrez 

Arenas, 
Gravas, 
Mineral De 
Oro 

15/03/2040 

No GK2-152 Contrato De 
Concesión (L 
685) 

1924,303 Mediana (17124) 
Abraham 
Polania 
Gutierrez 

Arenas, 
Gravas, 
Mineral De 
Oro 

10/04/2043 

 

 
Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 
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Referente a las Solicitudes presentadas en el municipio de Villavieja-Huila, actualmente se encuentran 
radicadas catorce (14) propuestas de contrato de concesión y una (01) Propuestas de Contrato de concesión 
diferencial para un total de quince (15) propuestas. De las quince (15) propuestas radicadas en el municipio, se 
encuentran viabilizadas siete (7) para la implementación del procedimiento de audiencias públicas mineras las 
cuáles son las siguientes propuestas. 
 

ID Modalidad Código de 
Expediente 

Fecha de Radicado Área Ha Grupo de Minerales Solicitante 

1 PCC UFD-
08251 

Jun 13, 2019  9681,2915 METALES 
PRECIOSOS 

(37666) ACTIVOS 
MINEROS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

2 PCC UCI-09161 Mar 18, 2019 556,7176 MATERIALES 
DE 

CONSTRUCCI
ÓN 

(29041) MASSEQ 
PROYECTOS E 

INGENIERIA SAS 

3 PCC OG2-
094512 

Jul 2, 2013 1058,984 METALES 
PRECIOSOS 

(37666) ACTIVOS 
MINEROS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

4 PCC UCI-08221 Mar 18, 2019 433,8586 MATERIALES 
DE 

CONSTRUCCI
ÓN 

(60903) RUEDA 
INVERSIONES 

S.A.S. 

5 PCC UFD-
08291 

Jun 13, 2019 9885,6437 METALES 
PRECIOSOS 

(37666) ACTIVOS 
MINEROS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

6 PCC 504654 Feb 26, 2022 745,7136 METALES 
PRECIOSOS 

(37666) ACTIVOS 
MINEROS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

7 PCC 502614 16-sep-21 92,1395 MATERIALES 
DE 

CONSTRUCCI
ON 

(60064) GRUPO 
RAMOS CHARRY 

S.A.S 

 

 
Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 
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A continuación, se describe la superposición de cada una de las propuestas de contrato de concesión 
viabilizadas con los Municipios y Veredas, es importante mencionar que dicho análisis cartográfico se 
realizó con información oficial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC (División Político-
administrativa municipal) y la Dirección de Información Geoestadística del DANE (División Político-
administrativa Veredal), la cual reposa en el visor Geográfico ANNA MINERIA. 
 
 
 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS PROPUESTAS DE CONTRATO DE CONCESIÓN VIABILIZADAS EN EL 
MUNICIPIO DE VILLAVIEJA-HUILA 

ID CÓDIGO  
EXPEDIENTE 

NOMBRE/ 
DEP 

NOMBRE/MPIO NOMBRE 
 VEREDA 

VIGENCIA FUENTE CÓDIGO 
 DPTO 

1     UCI-08221 HUILA    VILLAVIEJA HATO NUEVO INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA AIPE DINDAL INDF GOBERNACIÓN 41 

2 UCI-
09161 

HUILA    VILLAVIEJA POLONIA INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA    VILLAVIEJA HATO NUEVO INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA AIPE LA MANGA INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA AIPE SAN ANTONIO INDF GOBERNACIÓN 41 

3 504654 HUILA VILLAVIEJA SAN ALFONSO INDF GOBERNACIÓN 41 

4 OG2-
094512 

HUILA VILLAVIEJA SAN ALFONSO INDF GOBERNACIÓN 41 

5     UFD-08291 HUILA VILLAVIEJA SAN ALFONSO INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA VILLAVIEJA SAN JUANITO INDF GOBERNACIÓN 41 

TOLIMA ALPUJARRA LOS MEDIOS 2010 POT 73 

TOLIMA ALPUJARRA LA PALMA 2010 POT 73 

TOLIMA ALPUJARRA SAN LUIS 2010 POT 73 

TOLIMA NATAGAIMA MERCADILLO INDF POT 73 

TOLIMA NATAGAIMA ANACARCO INDF POT 73 

6 UFD-08251 HUILA VILLAVIEJA SAN JUANITO INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA VILLAVIEJA SAN ALFONSO INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA VILLAVIEJA LA CALERA INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA VILLAVIEJA POTOSI INDF GOBERNACIÓN 41 

HUILA VILLAVIEJA GOLONDRINAS INDF GOBERNACIÓN 41 

TOLIMA NATAGAIMA MERCADILLO INDF POT 73 

TOLIMA NATAGAIMA ANACARCO INDF POT 73 

7 502614 HUILA VILLAVIEJA GOLONDRINAS INDF GOBERNACIÓN 41 
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4. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 
 

 
Foto tomada en el marco de la implementación del procedimiento APM-2024 

 

Primera fase: Aproximación al territorio – agosto 2024 
 

Se dio inicio la implementación del procedimiento de audiencia pública minera en la semana del 12 al 18 de 
agosto del año 2024, la cual tuvo como objetivo: 
 

• Socializar el Procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM) ante la Administración municipal y 
proponentes 

• Recorrido por las solicitudes identificando su ubicación en el territorio y las comunidades  
 
 
Se socializó con la alcaldía el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras el cual fue aprobado bajo la 
resolución ANM 1099 de 22 de diciembre de 2023, que responde al mandato de Sentencia de Unificación 
SU‑095 de 2018. Este documento contiene 26 actividades numerados, desde la identificación de 
propuestas viabilizadas hasta la publicación final del acta de audiencia pública minera, así mismo se 
socializo como se llega a desarrollar la etapa precontractual que parte del registro de personas naturales 
o jurídicas y adquisición de PIN. 
 
De manera simultánea, un equipo de campo realizó actividades de acercamiento en las veredas donde se 
ubican las solicitudes mineras, dialogando con los proponentes para explicarles el procedimiento de 
relación con el territorio. Durante estas actividades se visitaron las veredas San Juanito, San Alfonso, Hato 
Nuevo y Polonia. Cabe destacar que dentro de las solicitudes también se incluyen las veredas La Calera y 
Golondrinas. 
 
Segunda fase: Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana  
 
La segunda fase del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras se llevó a cabo entre la semana del 
24 al 30 de agosto de 2024, llevándose a cabo la celebración de la reunión de coordinación y concurrencia 

https://www.youtube.com/watch?v=t4cQhQ2_C6Q
https://www.youtube.com/watch?v=t4cQhQ2_C6Q
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en el municipio de Villavieja (Huila). En ella se evaluó el uso del suelo respecto a siete (7) polígonos 
viabilizados, es decir que cumplieron con los requisitos de ley (jurídico, económico, técnico y de certificación 
ambiental, es de anotar que este último no es ni reemplaza la licencia ambiental) los cuales dieron origen 
al acta oficial por parte de la ANM, por otro lado, se realizaron espacios de cartografía social y diálogo 
social con las veredas que se encuentran en la zona de influencia de las 7 solicitudes. 
 

Coordinación y concurrencia  

➢ Alcance de la reunión 

El encuentro, celebrado el 29 de agosto de 2024, a las 9:00 a.m., fue presidido por la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la ANM, y contó con la participación del secretario de Planeación Municipal 
(designado como alcalde encargado mediante Decreto No. 048 del 28 de agosto de 2024), así como 
delegados de la Personería Municipal. Aunque se convocó al Concejo municipal y a la Autoridad Ambiental 
(CAM), ninguno asistió. El objetivo: socializar la información geológica, ambiental y minera del Municipio; 
armonizar los órdenes nacionales y territoriales; y analizar con rigor los instrumentos de ordenamiento 
territorial aplicables a las solicitudes viabilizadas y recoger información relevante del territorio según las 
áreas solicitadas para el posible otorgamiento de títulos mineros en dicho municipio.   
 

➢ Expedientes analizados 

De conformidad con la clasificación técnica de la ANM (AnnA Minería) y las reglas del procedimiento 
(Resolución 1099 del 22 de diciembre de 2023, modificada por Resolución 588 del 21 de agosto de 2024), 
se revisaron siete solicitudes técnicas —todas con placa asignada y viabilización jurídica, técnica, 
económica y ambiental— enfocadas en minerales como arenas, gravas y metales preciosos.  
 

Expediente Área (ha) Mineral predominante Solicitante principal 

UCI‑09161 556,72 Materiales de construcción MASSEQ Proyectos e 
Ingeniería S.A.S. 

UCI‑08221 433,86 Materiales de construcción Rueda Inversiones S.A.S. 

UFD‑08251 9 681,29 Metales preciosos Activos Mineros de 
Colombia S.A.S. 

UFD‑08291 9 885,64 Metales preciosos Activos Mineros de 
Colombia S.A.S. 

OG2‑094512 1 058,98 Metales preciosos Activos Mineros de 
Colombia S.A.S. 

504654 745,71 Metales preciosos Activos Mineros de 
Colombia S.A.S. 

502614 92,14 Materiales de construcción Grupo Ramos Charry 
S.A.S. 

 Le invitamos a consultar el acta de la reunión de coordinación y concurrencia, en la que podrá acceder a 
la información de los usos del suelo de cada una de las siete (7) solicitudes viabilizadas: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/2024-10-07-Acta-Concertacion-VillaVieja-huila.pdf 
 
 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/2024-10-07-Acta-Concertacion-VillaVieja-huila.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/2024-10-07-Acta-Concertacion-VillaVieja-huila.pdf
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Diálogo y participación ciudadana 
Como parte de la fase dos (2) de cartografías sociales frente al procedimiento MIS3‑P‑008 de la ANM 
(Resolución 1099/2023), durante la semana del 24 al 30 de agosto se llevaron a cabo encuentros de diálogo 
social con líderes, lideresas y comunidades de las veredas San Juanito, San Alfonso, Hato Nuevo y Polonia. 
Este ejercicio cumplió con el numeral 3.2 del procedimiento, que exige registrar “percepciones, necesidades y 
expectativas planteadas por las comunidades” con enfoque diferencial incluyendo género y grupos 
étnico‑campesinos.  
 
La segunda parte de los espacios de cartografías con las veredas que hacían falta se realizó los días 29, 30 de 
julio del 2025, y el 26, 28 de agosto del 2025, con la vereda Golondrinas y la Calera 
 
La metodología que se implementó en este proceso se basó en realizar mapas colectivos que permitieron 
identificar las mayores preocupaciones de la comunidad y la expectativa que les genera las nuevas solicitudes 
mineras.  

 

Tópico Detalle 

Instrumentos Generación de mapas colectivos, diálogo participativo  

Participantes Líderes comunitarios más 10 – 12 personas (hombres, mujeres, jóvenes) por 
vereda, todas identificadas mediante la Junta de Acción Comunal 

Ejes temáticos Necesidades prioritarias, inquietudes al proceso minero, riesgos ambientales y 
sociales presentados, y expectativas de ordenamiento futuro 

Salidas 
geográficas 

Mapa inicial de variables (en cuatro capas: agua-potable, caminos, zonas 
agrícolas, sitios de riesgo/zona Tatacoa) 

 
De esta metodología se extrae la siguiente información que va enfocada en: aspectos positivos, inquietudes, 
requerimientos, preocupaciones y necesidades de las diferentes veredas participantes  

 
Lista de expectativas, necesidades e inquietudes  

 
Placa Veredas Comunidad Inquietudes, requerimiento y aspectos positivos 

UCI-08221 
UCI-09161 

HATO 
NUEVO 

Comunidad Aspectos positivos: 
 
• La comunidad manifiesta expectativas por el inicio 
de la actividad minera en el territorio identificando principal 
interés en la vinculación laboral y movilización de la 
economía.  
 
• Debido a la interacción de la comunidad con 
empresas en el sector, la población ha elaborado un dialogo 
previo con empresarios, quienes han brindado a los 
habitantes kits escolares para los niños y niñas, 
acompañamiento en celebraciones de interés como 
navidad. Por lo cual, la comunidad espera mantener dialogo 
con los próximos empresarios, contar con apoyo a las 
actividades e inversión social para el beneficio de la 
comunidad. 
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• Apoyo a proyectos agrícolas 
• Capacitaciones 
• Mejoramiento de los entornos sociales 
• Inversión social 
• Actividades deportivas 
• Apoyo a la mujer 
• Contribuir a la protección del patrimonio cultural. 
 
Inquietudes: 
 
• ¿Cómo se ejecuta la servidumbre minera y que 
ocurre en caso de que el dueño de un predio ubicado en la 
solicitud, no permita el ingreso al predio?  
• ¿Qué beneficio trae la actividad minera a la 
comunidad y cuál es el compromiso de la empresa con la 
comunidad? 
• ¿Habrá contaminación y afectación en el medio 
ambiente? 
• ¿Cuál es el impacto al medio ambiente por el uso 
de posibles materiales y/o químicos utilizados en la 
actividad minera? 

UFD-08251  
UFD-08291 

SAN 
JUANITO 

Comunidad Aspectos positivos: 
 
La comunidad manifiesta preocupación por la presencia de 
actividad minera en la vereda, sin embargo, ven esto como 
una oportunidad para el desarrollo en el territorio. Por tal 
razón, expresan que desean llegar a posibles acuerdos con 
los proponentes. 
 
Requerimientos: 
 
• La comunidad tiene como actividad económica 
predominante la agricultura especialmente en cultivos de 
limón, arroz, yuca y cacao. Se reconocen como campesinos 
en su mayoría. 
 
• La comunidad no cuenta con acceso de agua 
potable. Necesidad principal manifestada por los habitantes 
de San Juanito. Cuentan con una bocatoma, donde pueden 
bombear agua cada ocho días, sin embargo, es agua que 
sale de los cultivos de arroz de las fincas y de porcinos. 
Manifiestan que si necesitan agua deben ir al río Cabrera 
para sacar de allí y de manera manual deben limpiarla con 
clorox para poderle dar uso. 
 
• Salud pública: Frente al no acceso del agua 
potable, la comunidad, especialmente los niños y niñas y 
adultos mayores se han visto afectados en su salud, 
específicamente en enfermedades relacionadas con 
gastroenteritis y/o bacterianos. 
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• Ante la problemática de ausencia de acueducto, la 
comunidad quisiera que el proponente aportará y gestionará 
en la construcción de este, ya que es la necesidad más 
fuerte que viven los habitantes de San Juanito. 
 
• Para la comunidad sería importante que, al 
realizar el proyecto minero, este beneficiará en el 
mantenimiento de la vía, que es la principal vía que conecta 
la parte norte de Villavieja y la única. 
  
• La comunidad desea conocer más sobre la 
servidumbre minera, teniendo en cuenta que las solicitudes 
UFD-08251 y UFD-08291, cogen toda la vereda de San 
Juanito. 
 
Inquietudes: 
• ¿Quisieran saber cómo los proponentes no 
impactarán el centro poblado, ya que se encuentra la 
escuela y las viviendas? 
 
 
 

UCI-09161 POLONIA Comunidad Requerimientos: 
● La comunidad manifiesta la importancia de contar 
con programas de recreación, cultura y deporte para la 
niñez y personas mayores. 
 
● Requieren apoyo para el mantenimiento de las 
vías. 
 
● Se necesita la ampliación de la caseta comunal. 
 
● Requieren que se priorice el empleo para la 
comunidad del centro poblado Polonia, esto reforzado con 
enfoque de género y diferencial y oportunidades para las 
personas mayores. 
 
● También necesitan la recuperación del puesto de 
Salud. 
 
● También expresan el deseo de una donación de 
Video Beam y Grabadora de voz para la comunidad. 

UFD-08251 
UFD-08291 
OG2-094512  
504654 

SAN 
ALFONSO 

Comunidad Inquietudes: 
 
● La comunidad se opone a la actividad minera en 
su territorio. 
 
● La comunidad manifiesta preocupación por la 
solicitud UFD-08251 que se encuentran en la vereda ya que 
está sobre el casco urbano, así como la vía principal que 
conecta desde Villavieja hacia San Juanito. 
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● Mencionan que actualmente la escuela está en 
proceso de ser parte patrimonio cultural y les genera 
preocupación que la solicitud UFD-08251 se encuentra allí. 
 
● Mencionan que actualmente, hay casos de 
restitución de tierras que se encuentran en la vereda, en 
donde están las solicitudes viabilizadas UFD-08251, UFD-
08291, OG2-094512 y 504654. Frente a esto les gustaría 
saber cómo se manejaría ese tema. 
 
● Teniendo en cuenta que la actividad económica 
que predomina en la población de San Alfonso es la 
agricultura (Cultivos de arroz, cacao, yuca), los finqueros 
mencionan que no desean que la minería pase sobre sus 
cultivos y les genera preocupación si se otorgarán los títulos 
mineros  
 
● Hay preocupación por el impacto ambiental, 
especialmente de las fuentes hídricas del territorio ya que 
en el municipio de Villavieja se han presentado incendios y 
cada vez más se siente la sequía de los ríos o quebradas. 
¿Cómo se manejará el cuidado a las fuentes hídricas y el 
impacto negativo de la minería? 
 
● ¿Cómo se protegerá el ecosistema del bosque 
seco tropical que se encuentra en Villavieja? 
 
● ¿Qué sucedería si las personas dueñas de los 
predios no desean llegar a un acuerdo con los proponentes 
o titulares en cuanto a servidumbre mínera? 

UFD-08251 POTOSI 
 

Comunidad Inquietudes: 
 
● Las mujeres de la comunidad manifiestan que, 
personas llegan de Victoria a desplazar en los cultivos de 
arroz, falta mayor enfoque de género, expresan que algunas 
mujeres cultivaban y recolectaban limón. Expresan que 
antes había cultivo de algodón que en la actualidad no 
existe, y que la mayoría de las mujeres son amas de casa o 
cocineras. 
Por estas razones se pregunta ¿Qué lugar tendrían las 
mujeres dentro de las propuestas que podrían ser títulos 
mineros en cuanto empleos? 
Solicitan capacitaciones a mujeres para contar con mejores 
condiciones de empleo. 
 
• La comunidad en general expresa que hay 
oportunidades de capacitación, pero no tiene enfoque 
territorial. 
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• Hay preocupación por la reforestación, los 
impactos ambientales y la pérdida del agua. 
 
• Hay una percepción de donde hay minería se 
presenta vagancia al igual que llegada de grupos 
delincuenciales esto da preocupación por temas de 
seguridad a la comunidad. 
 
• Hay preocupación por temas de Salud, por el uso 
de los químicos como el mercurio y cianuro – contaminación 
de las fuentes hídricas. Específicamente el Rio Magdalena 
que es el canal del distrito de riego, al igual que la quebrada 
los indios, el salado, agua azul, potosí, ahorcado y 
guaraguan. 
 
•  Indican que el acueducto se abastece del río 
Magdalena, sin embargo, el estado de la infraestructura se 
encuentra en mal estado – No hay planta de tratamiento 
residuales. 
 
• La Vereda Potosí tiene como actividades 
económicas la pesca artesanal, agricultura, ganadería y 
piscicultura. 
 
Requerimientos: 
 
• Indican que se puede llegar a acuerdos en: 
 
- Mejor educación, dado que se cuenta con 
escuela, pero solo hay primaría, muchos niños tienen que 
estudiar en Victoria. Se requiere fortalecer en temas 
tecnológicos como computadores e impresora para 
alrededor de 45 niños de la zona. 
 
- Hay una infraestructura de centro de salud, pero 
se requieren instrumentos y personal para su correcto 
funcionamiento. 
 
• Solicitan que se les compartan acuerdos a los que 
se han llegado en otros lugares. 
 
• Requieren transporte para la asistencia de la 
comunidad a las Audiencia Pública Minera. 
 
 

PCC-502614 Vereda 
Golondrinas  

Comunidad  Preocupaciones  
 

• Que no haya contaminación a las fuentes hídricas  

• Evitar la contaminación sonora  

• Evitar afectaciones al acueducto  
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• Cambios de actividades económicas que se han 
realizado históricamente en la vereda como (la 
pesca y la agricultura) 

• Afectaciones ambientales  

• Afectación al puente que lleva a la salida de 
Golondrinas hacia la vereda nacional  

• Que la actividad minera genera alteraciones al 
orden público por personas externas de la 
comunidad 

• Temor por amenazas que puedan recibir los 
veedores de la comunidad, a partir de la llegada 
de proyectos mineros  
 

Necesidades  
 

• Agua potable confiable y de calidad 

• Vías de acceso dignas y servicios públicos 
básicos 

• Titularización legal de predios 

• Oportunidades de empleo estable y desarrollo 
económico local 

• Espacios adecuados para diálogo, participación y 
recreación comunitaria 

• Apoyo legal en la minería de subsistencia en la 
tenencia de un ARE  

 
Requerimientos  
 

• Conservar la actividad agrícola de la vereda  

• Evitar material particulado de la vía a través de 
procesos de irrigación  

• Manejar con la comunidad una política de 
trasparencia frente a la información durante la 
etapa de exploración hasta finalizar el proyecto  

• Evitar explosivos para la extracción del material 
previendo alteraciones a la paz y tranquilidad de 
la fauna y la comunidad  

• No afectar las áreas donde del río donde la 
comunidad cultiva  

• Contratación mano de obra no calificada de la 
vereda del 100% 

• Realizar mantenimiento de vías en la etapa de 
explotación  

• Comprar los víveres necesarios a la comunidad 
que puede necesitar el proyecto minero  

• Emplear volquetas carpatas para el transporte del 
material  
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• Realizar jornadas de reforestación (identificar y 
socializar los espacios donde se harán campañas 
de reforestación) 

• Realizar proyectos productivos para la comunidad 
enfocados en las actividades económicas que 
tiene la vereda con enfoque de genero  

• Realizar proyectos artísticos, o de tiempo libre 
para los niños, niñas y adultos mayores de la 
comunidad, ya que no cuentan con actividades en 
tiempo libre   

• Apoyar en el mejoramiento de viviendas  

• Apoyar en la construcción de un pozo profundo de 
captación de agua subterránea para la comunidad  

• Que haya inversión social en la comunidad  
 
 

  
 
 

 
De acuerdo con la información recopilada, se identificó que las comunidades de Villavieja presentan diversas 
problemáticas que incluyen necesidades básicas y estructurales, así como inquietudes relacionadas con el 
medio ambiente, específicamente en lo referente a las fuentes hídricas. Estas situaciones manifestadas por la 
comunidad permiten vislumbrar los desafíos existentes, así como las oportunidades para aportar al desarrollo 
local, mediante una articulación efectiva entre el sector público y el sector privado. 

 
Tercera fase: Pedagogía y diálogo social incluir- septiembre del 2024-julio a agosto del 2025 
 

Durante la última semana del 24 al 30 de septiembre de 2024, se programó la fase tres “Pedagogía y diálogo 
social” del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para otorgamiento de títulos. En dicha semana, se 
convocaron espacios de diálogo social focalizados en las veredas San Juanito y San Alfonso, donde se 
esperaba la participación de los proponentes de activos mineros, junto con las comunidades locales. El objetivo 
era discutir la lista de expectativas y necesidades que se habían recogido en el espacio anterior de cartografía 
social, sin embargo, los proponentes no asistieron a dichas reuniones. Por consiguiente, las conversaciones se 
desarrollaron únicamente entre las comunidades locales y el equipo actuante, cerrando ese ciclo con la 
formulación de preacuerdos documentados directamente con cada comunidad. 
 
Durante la semana del 1 al 7 de octubre de 2024, se actuó en el marco del procedimiento de Audiencia Pública 
Minera. El cronograma contemplaba jornadas de diálogo técnico-social con proponentes y comunidades en San 
Juanito y San Alfonso, fase necesaria para completar la participación previa a la audiencia pública. No obstante, 
una alerta de orden público-suscrita por de la Defensoría del Pueblo motivó la suspensión inmediata del 
proceso, puesto que se definía como riesgo alto a servidores públicos, en este sentido y de forma preventiva se 
suspendió el procedimiento, hasta tanto se contará con las garantías para su implementación.   
 

• El reconocimiento explícito del riesgo territorial y su implicación para proponentes y comunidades  

• La paralización indefinida del procedimiento, con aviso de que se reanudará solo cuando la autoridad 
local validará ambientes seguros. 
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• La notificación a los actores institucionales: Alcaldía, Personería, ANM y comunidad afectada. 
 
En julio del año 2025 se reactivó el procedimiento APM en Villavieja municipio de Huila, luego de la suspensión 
del proceso por razones de orden público mencionadas anteriormente.  La Agencia Nacional de Minería (ANM) 
retomó oficialmente la fase 3 denominada Pedagogía y diálogo social el mes de julio de 2025. Esto obedece al 
seguimiento del equipo con la autoridad territorial con el ánimo de retomar el proceso 

 
Cronología de eventos  
 

Periodo Acción principal Veredas Participantes clave 

14‑18 julio 
2025 

Reunión inicial entre ANM y 
Alcaldía. Agenda pedagógica con 
comunidad de Hato Nuevo: 
proponente Massaq y líderes 
locales coincidieron en viabilizar 
acuerdos provisionales. Se 
concertó segunda reunión para 
asociaciones de pescadores y 
vivienda. 

Hato Nuevo ANM, Alcaldía, Massaq, 
comunidad local 

28 julio – 1 
agosto 2025 

Encuentro ampliado en Hato Nuevo 
con asociaciones convocadas. Se 
registraron preacuerdos verbales 
entre proponentes Massaq y Reda 
Inversiones. 

Hato Nuevo ANM, asociaciones de 
pescadores, 
representantes de 
vivienda, proponentes 

28 julio – 1 
agosto 2025 

 

Primer diálogo con comunidad de 
Golondrina. Se identificaron dos 
distritos de riego buscando 
metodologías participativas más 
amplias. Se acordó fortalecer la 
fase 3 (Relación con comunidad)  

Golondrina ANM, comunidad, líderes 
agrícolas, representación  
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Fotos de encuentro de diálogo mixto con comunidades de Hato Nuevo 2025 

 
En el mes de agosto de 2025 se realizó un último espacio con las veredas de Polinia y Golondrina 
enfocados en los diálogos sociales entre los proponentes y las comunidades, espacios que permitieron 
generar un principio de reconocimiento entre ambos actores, con el fin de construir tejido social e identificar 
posibles acuerdos para ser llevados a la Audiencia Pública Minera.   
 
Esta actividad se implementó a partir de una metodología de escucha y pregunta, que permite a los 
diferentes actores realizar relaciones armónicas y transparentes.  
 

Veredas  Metodología  Paso a Paso  Resultados  

Golondrinas 
Polonia   

Diálogo social: 
 
Es un enfoque participativo y crítico 
que facilita el diálogo intersectorial 
entre diversos actores. Este proceso 
promueve la escucha asertiva, la 
palabra activa y el reconocimiento de 
la diversidad de saberes. Gracias a 
ello, quienes participan pueden 
construir confianza, imparcialidad y 
transparencia, lo que les permite 

 
Preparación de espacio 
con actividad rompe 
hielo, identificando a cada 
participante, las personas 
se presentan con el 
nombre y con la palabra 
tejo comunidad ejemplo 
“mi nombre es Lina y tejo 
comunidad a partir de la 

escucha” 

 
Se identificaron posibles 
acuerdos acordes al 
alcance de los 
proponentes y las 
necesidades de las 
comunidades. 
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alcanzar acuerdos y tejer un proceso 
social colaborativo y efectivo. 

 
La metodología se 
implementa a través de 
lenguaje de señas, hay 
tres señas que se les 
indica a las personas, 
levantar la mano es pedir 
la palabra, poner la mano 
en el oído es escuchar, y 
poner la mano en alto 
empuñada es silencio, 
después de ver esos 
acuerdos básicos en el 
lenguaje de señas, 
después de ello desde los 
profesionales de la ANM, 
lee la lista de 
necesidades y 
expectativas y después 
de ello se le da la palabra 
a las partes en la medida 
que se va hablando, los 
profesionales de la ANM, 
van aportando en la 
construcción de 
preacuerdos  

 
 
 

En Villavieja, el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras se estructuró en varias etapas que facilitaron la 
participación informada y propositiva de las comunidades. En la fase inicial de reconocimiento y acercamiento 
al territorio, se desarrollaron estudios técnicos, ambientales y sociales que integraron los enfoques 
diferenciales de género y étnico, revelando las necesidades y expectativas locales. 

Tras ello, se avanzó en la concertación con entes territoriales —alcaldía, concejo municipal, organizaciones 
sociales y la ANM—, promoviendo la coordinación efectiva entre instancias institucionales y fortaleciendo la 
capacidad de interlocución local. Paralelamente, se crearon Mesas de Diálogo Territorial, espacios 
permanentes que favorecen la confianza, la articulación interinstitucional y la prevención de conflictos. 

La implementación del procedimiento de Audiencia Pública Minera previo al otorgamiento de títulos mineros 
permitió el diálogo, donde comunidad y proponentes interactuaron directamente, permitiendo la escucha de 
inquietudes y la presentación de propuestas, las cuales podrían llegar a ser un consenso para el desarrollo de 
la actividad minera reconociendo las voces de las comunidades. De esta interacción emergieron preacuerdos 
concretos, incorporados en la minuta contractual y en el plan de gestión social, siempre que el proyecto avance 
hacia concesión. 
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Los acuerdos alcanzados abordaron temas clave: capacitación técnica, generación de empleo local, equidad 
de género, fortalecimiento de la infraestructura comunitaria, proyectos productivos y protección ambiental. No 
obstante, también salieron a la luz problemáticas estructurales como la falta de acceso a información técnica, 
debilidades en canales de comunicación, escaso seguimiento de compromisos y limitaciones institucionales, lo 
que impulsa la necesidad de dotar de herramientas y estructuras de monitoreo permanente. 

Para fortalecer este modelo participativo en Villavieja, huila se propone: 

• Formar programas de capacitación para líderes y lideresas comunitarias y autoridades. 
• Establecer mecanismos de transparencia informativa mediante formatos accesibles y canales 

participativos. 
• Crear comités mixtos de seguimiento para evaluar el cumplimiento de acuerdos. 
• Asegurar la representación de grupos diferenciados (mujeres, jóvenes, pueblos étnicos). 
• Incorporar los acuerdos en el desarrollo territorial local (planes de ordenamiento, proyectos 

productivos). 
• Documentar y divulgar públicamente los avances y logros del proceso, promoviendo la rendición de 

cuentas. 

5. Mapeo de Actores 
 
A continuación, se realiza la identificación y caracterización de las 206 personas registradas como 
participantes del proceso de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Villavieja - Huila. Estos actores 
fueron caracterizados dentro de las categorías: Autoridades territoriales, personas interesadas que hacen 
parte de la comunidad y proponentes. Esto con el fin de presentar la siguiente información, la cual proviene 
de las bases de datos oficiales de la implementación del proceso en el territorio.  
 
En el marco del desarrollo del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Villavieja 
en sus diferentes fases, contamos en total con 206 participantes, los cuales se encuentran distribuidos de 
la siguiente manera: 187 participantes que hacen parte de la comunidad interesada, los cuales representan 
un 91% del total de los participantes; 9 participantes en representación de autoridades territoriales, quienes 
representan un 4% del total de los participantes, y, por último, contamos con la participación de 10 personas 
dentro de la categoría de proponentes, sus representantes o equipos de trabajo, lo cual representa un 5% 
del total de los participantes.  
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Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 
 

Autoridades territoriales:  
 
En el desarrollo de las actividades que involucraron la presencia de autoridades territoriales a lo largo del 
procedimiento de APM en el municipio de Gachalá, contamos con la participación de nueve (9) 
representantes de entes territoriales adscritos al Estado colombiano en actividades y/o espacios tales como 
diálogos, capacitaciones y mesas de trabajo llevadas a cabo por la Agencia Nacional de Minería. La 
participación de estos se encuentra distribuida de la siguiente manera: seis (6) participantes en 
representación de las diferentes dependencias de la alcaldía municipal de Villavieja, las cuales representan 
un 67% de los participantes dentro de esta categoría; contamos también con la participación de un (1) 
participante adscrito al Concejo Municipal de Villavieja, representando un 11% del total. Asimismo, se contó 
con la participación de dos (2) representantes de la Personería de Villavieja, la cual representa un 22% del 
total de los participantes dentro de la categoría de autoridades territoriales.  
 

 
Elaboración propia utilizando la base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 
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Comunidad: 
 
 
 
En el desarrollo de los diferentes espacios llevados a cabo por la Agencia en el marco de desarrollo del 
Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Villavieja – Huila se contó con la 
participación de un total de 187 miembros de las comunidades de las veredas Hato Nuevo, Golondrinas, 
Polonia, San Juanito, Jardin y La Tatacoa. Con la ayuda de los instrumentos de recolección de información 
en el territorio fue posible obtener la siguiente información:  
 

 
Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 

 
 
 
En cuanto a la distribución etaria de los participantes del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en 
el municipio de Villavieja, se puede ver una mayor participación del grupo adulto (27 – 59 años)2 con 90 
participantes, seguido por la población adulta mayor (mayor de 60 años) con 45 participantes seguida por 
la población joven (14 – 26 años) con la participación de 9 personas y finalmente sin representación de la 
población de primera infancia e infancia (0-5 años y 6-11 años respectivamente). 43 participantes se 
abstuvieron de responder a la pregunta.  
 

 
2 Elaborado siguiendo los rangos etarios contemplados por enfoque diferencial de ciclo de vida propuesto por el ministerio de Salud colombiano. Información consultada en 
el siguiente Link: 
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/paginas/ciclovida.aspx#:~:text=La%20siguiente%20clasificación%20es%20un,(60%20años%20y%20más).  
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Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las Audiencias Públicas Mineras. 

 
De un total de 187 participantes, se pudo identificar que la mayoría, correspondiente a 103 personas, 
habitan en el área urbana del municipio frente a 40 participantes que habitan en área rural. 44 personas se 
abstuvieron de responder a esta pregunta.  
 

  
Elaboración propia utilizando la base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las Audiencias Públicas Mineras. 

Con respecto a la identidad de género, podemos ver que hay una participación paritaria entre participantes 
que se identifican con una identidad de género masculina y quienes se identifican con una identidad de 
género femenina, con 81 participantes cada una. Llama la atención que 25 participantes se abstienen de 
responder a esta pregunta, así como la no participación de personas pertenecientes a la comunidad 
LGBTIQ+.  
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Elaboración propia utilizando la base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 

En lo que respecta a la pertenencia a grupos étnicos/campesinos, podemos observar una preponderancia 
por la participación de personas que se identificaron como indígena, con 70 participantes, así mismo 
destaca la participación de 41 participantes que se identificaron como campesinas y la de un participante 
que se identificó como parte de las comunidades negras, afrodescendientes, Raizales y Palenqueras. 
Asimismo, se evidenció la no participación de personas que se identifiquen como parte de pueblos 
indígenas o como parte del Pueblo Rrom o Gitano. Es importante resaltar que, del total de 187 participantes 
no registró respuesta a esta pregunta de parte de 75 participantes, lo cual podemos interpretar como no 
identificación con alguno de estos grupos étnicos/culturales o prefieren no decirlo.  
 

  
Elaboración propia utilizando la base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 
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Durante el desarrollo del procedimiento, 10 participantes manifestaron presentar algún tipo de 
discapacidad. De los 187 participantes, 90 respondieron negativamente a la pregunta y un elevado número 
de 87 participantes no dieron respuesta a la pregunta.  
 

  
Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para las  

Audiencias Públicas Mineras. 

 
En lo que, a la participación de víctimas del conflicto armado corresponde, se contó con la presencia de 21 
personas que respondieron afirmativamente a esta pregunta, mientras que 175 respondieron 
negativamente y 91 no respondieron a la pregunta.  
 
En Conclusión, es posible afirmar a partir de la información recolectada que el desarrollo del procedimiento 
de Audiencias Públicas Mineras estuvo caracterizado por una participación paritaria en términos de género 
entre personas que se identifican como masculinas o femeninas, así como la ausencia de miembros de la 
comunidad LGBTI. Los participantes también se caracterizan por ser una población mayoritariamente 
urbana, con una alta representación de población indígena y campesina.  
 

Tipo Actor Caracterización 

Comunidad Comunidad participante del 
procedimiento, comunidades de las 
veredas:  

• Hato Nuevo 

• Polonia 

• Potosí 

• Golondrinas  

• La Calera 

• San Juanito  

• San Alfonso 

Las comunidades de las veredas tienen 
diversas opiniones de la actividad minera que 
varían entre:  

• Inconformidad por la posible llegada 
de los proyectos mineros  

• No estar de acuerdo con la actividad 
minera ya que contamina el medio 
ambiente  

• La minería afecta la armonía de los 
territorios  
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Otros habitantes de las comunidades 
manifiestan:  

• Una posibilidad en el desarrollo 
económico de la veredas y municipio  

• Una necesidad para mitigar la 
pobreza que presentan algunas 
comunidades  

 

Autoridad 
territorial 

• Alcaldía  

• Personería  

• Concejo  
 

Manifiestan estar dispuestos y de acuerdo con 
la actividad minera en el desarrollo económico 
del municipio  

Proponente Cuatro (4) proponente  
 

Rueda inversiones, Masseq, Grupo Ramos 
Charry, son proponentes que han estado 
atentos al procedimiento y han participado de 
los espacios, es importante tener presente las 
necesidades que tienen las comunidades 
enclave de:  

• Desarrollo económico y social  

• Falta de oportunidades laborales 

• Cuidado con el medio ambiente 

 Activos Mineros de Colombia, no han 
participado de las reuniones con las 
comunidades, manifiestan no estar de acuerdo 
con el procedimiento y con los acuerdos que 
suscribirían en la minuta  
 

 
 

6. Concepto social.   
 

El proceso de otorgamiento de títulos mineros, en el marco de la implementación del procedimiento de 
Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Villavieja, Huila, ha atravesado tres etapas principales: 
acercamiento al territorio, coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana; y pedagogía y 
diálogo social.  
 
Con el objetivo de promover la participación informada de las comunidades impactadas y de los diferentes 
actores del territorio, se desarrollaron diversas actividades a lo largo de la implementación del procedimiento. 
Estas acciones contribuyeron a generar lazos de confianza entre las comunidades, las autoridades y la Agencia 
Nacional de Minería. Como resultado, el equipo implementador logró recoger diversas perspectivas sobre la 
minería en la región. Entre las principales preocupaciones identificadas se encuentran los impactos en los 
recursos hídricos, la desarmonización comunitaria a la llegada de proyectos mineros, perdida de la vocación 
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agrícola, impactos en la contaminación ambiental y sonora, y la preocupación en la reconfiguración del tejido 
social. 
 
En esta medida el procedimiento permite identificar las necesidades reales del municipio en términos de 
recursos sociales, económicos, de salud, simbólicos y de derechos. Si bien su propósito central es evaluar las 
solicitudes viabilizadas y otorgar títulos mineros, también pone en evidencia una serie de vulnerabilidades 
estructurales enmarcadas en la garantía de derechos. 
 
En este sentido, el procedimiento se distingue por su capacidad de interpretar la realidad de manera coherente 
y precisa, a través de metodologías participativas que fomentan el diálogo y la escucha activa. Gracias a este 
enfoque, todos los actores involucrados tienen la oportunidad de participar y convertirse en protagonistas de 
un cambio de paradigma en la forma en que se gestiona la información, la comunicación y la participación en 
el país. Si bien llevar información idónea, completa y respetuosa a los territorios nacionales representa un 
desafío considerable, el procedimiento contribuye a reducir las brechas en el acceso a la información, 
promoviendo herramientas de participación y pedagogía que fortalecen la incidencia de las comunidades en 
los procesos de decisión. 
 
 
Necesidades estructurales identificadas:  
 

➢ Se evidencia pobreza significativa en veredas como Golondrinas, San Juanito y Potosí. 
➢ Hay dificultades estructurales para asegurar agua potable de calidad. 
➢ Falta de infraestructuras, servicios y oportunidades que impulsen el bienestar comunitario. 
➢ La población habitante enfrenta barreras para continuar estudios o capacitarse profesionalmente. 
➢ Baja inclusión económica de las mujeres, escasa participación de mujeres en actividades productivas 

y económicas. 
 
 
 
Dentro de los logros a destacar se plantea:  
 

• Se realizaron 11 espacios con comunidades impactadas por los posibles proyectos mineros y otra 
ciudadanía interesada en asuntos mineros, que permitió que la participación a la ciudadanía del 
municipio de Villavieja fuera informada sobre el procedimiento de APM.  

• Se realizaron diferentes espacios con las diferentes autoridades territoriales, concejo, alcaldía y 
personería, en aras de garantizar la información correspondiente y clara, a la par se sostuvo 
acompañamiento de las diferentes autoridades con el fin de implementar el procedimiento.  

• Se realizó una reunión con el resguardo indígena de la Tatacoa, con el fin de generar información 
idónea a la comunidad étnica  
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A continuación, se presentan algunas acciones que se sugieren para mitigar, prevenir y disminuir posibles  
riesgos identificados con la llegada de los nuevos títulos mineros:    

 

Riesgo Amenaza Vulnerabilidad Posibles acciones 

Contaminación 
y alteraciones 
de los cuerpos 
hídricos 

 Realización de la actividad 
minera sin los requisitos y 
métodos exigidos por la 
autoridad minera y 
ambiental.  
 
Impacto a las fuentes 
hídricas por el mal manejo 
de estas, durante la etapa 
de explotación.  
  
 
 
 
 

Desconocimiento 
del estado 
ambiental de las 
fuentes hídricas 
previo a la actividad 
minera. 
 
Desconocimiento 
del impacto a las 
fuentes hídricas de 
la actividad minera u 
otras actividades 
económicas que se 
realicen en el lugar 
que tiene directa 
relación con las 
comunidades para 
abastecimiento 
propio y las 
actividades 
económicas que se 
realizan. 

Dar a conocer a la 
comunidad y realizar las 
diferentes acciones de la 
actividad minera, teniendo 
en cuenta las guías minero-
ambientales según la etapa 
en la que se encuentre: 
exploración, construcción y 
montaje, explotación, y/o 
cierre.  
 
Identificar si en el territorio 
existen otras actividades que 
se realicen y que también 
puedan afectar los cuerpos 
de agua.  
 
En lo posible, implementar 
tecnologías y prácticas 
ambientales sostenibles en 
la actividad minera para 
minimizar los impactos en las 
fuentes de agua. 
 
 Desarrollar planes de 
contingencia y respuesta en 
caso de contaminación 
accidental de las fuentes de 
agua para garantizar el 
suministro de agua potable a 
la comunidad. 

Pérdida de la 
vocación 
agrícola  

Disminución de actividades 
agrícolas, que generan la 
pérdida de saberes 
ancestrales  
 
Impacto a la identidad 
campesina, al realizar el 
cambio de actividad 
económica entre el arado 
de la tierra, por la minería.  
 

La pérdida de la 
vocación agrícola 
puede afectar a la 
economía de las 
zonas rurales. 
 
Desplazamiento de 
la comunidad hacia 
la ciudad por falta de 
otras actividades 
económicas. 

Establecer mecanismos de 
participación y consulta con 
las comunidades locales, 
promoviendo un diálogo 
abierto y transparente entre 
los actores involucrados, 
para tomar decisiones 
informadas y consensuadas 
que tengan en cuenta los 
intereses de la comunidad y 
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Afectación a la 
memoria ancestral 
campesina del 
municipio. 

preserven la vocación 
agrícola de las veredas. 
 
Articular con la 
administración la posibilidad 
de promover espacios de 
trasmisión del conocimiento 
entre los adultos mayores y 
los niños y niñas  
 
 

Vulneración 
económica 
para el 
municipio 

Disminución de las áreas 
de cultivo y la pérdida de 
tierras agrícolas debido a la 
expansión de las 
actividades mineras. 
 
Reducción de la producción 
de alimentos básicos y 
aumento de la dependencia 
de fuentes externas para 
satisfacer las necesidades 
alimentarias de la 
comunidad. 
 
La dependencia de la 
economía del municipio en 
la minería puede limitar su 
diversificación económica y 
hacerlo más vulnerable a 
las crisis (en caso de 
escasez del mineral), 
evitando el desarrollo a 
largo plazo. 

Falta de alternativas 
económicas y la 
dependencia 
exclusiva de la 
minería.  
 
Fragilidad 
económica y social 
en las veredas, ya 
que los ingresos y 
empleos generados 
por la actividad 
minera pueden ser 
inestables y estar 
sujetos a factores 
externos. 

Promover la diversificación 
económica a través del 
apoyo a proyectos agrícolas 
y turísticos, fomentar la 
cooperación entre los 
sectores minero y agrícola 
para lograr una coexistencia 
armoniosa, y fortalecer la 
capacitación y asistencia 
técnica para mejorar las 
prácticas agrícolas y 
aumentar la productividad. 
 
Fomentar con apoyo de la 
administración, la 
capacitación de otras 
actividades técnicas, 
tecnológicas enclave de 
desarrollo social y 
económico (artesanías y, 
turismo).  

Desigualdad 
laboral   

Se presenta brecha 
estructural en participación 
laboral de las mujeres, lo 
que ocasiona dependencia 
económica perdiendo su 
autonomía e independencia 
y emancipación  
 

Cultura patriarcal y 
estereotipos de 
género 
institucionalizado, 
los roles de cuidado 
siguen recayendo 
en mujeres, quienes 
asumen 
naturalmente 
labores domésticas 
que impiden su 

movilidad laboral. 

Políticas públicas de 
cuidado comunitario: 
implementar servicios de 
cuidado con enfoque de 
corresponsabilidad.  

Formalización del empleo 
femenino: fomentar acceso 
a empleos formales con 
protección social, especial 
en zonas rurales, para 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

32 
 

Economía del 
cuidado como carga 
no reconocida: las 
labores de cuidado 
representan un 
porcentaje 
considerable del PIB 
no remunerado, 
realizado 
mayoritariamente 

por mujeres. 

reducir informalidad y 
precariedad laboral.  

Programas integrales de 
emprendimiento y 
autónomas: fortalecer la 
inclusión económica 
mediante iniciativas como el 
Fondo Mujer Libre y 
Productiva, que ofrecen 
formación, financiamiento y 
acompañamiento para 
mujeres emprendedoras.  

Educación y acceso al 
mercado laboral: promover 
oportunidades educativas y 
de empleo de calidad, 
especialmente para mujeres 
jóvenes y aquellas con 
menor nivel educativo.  

Transformar estereotipos 
y roles de género: diseñar 
campañas de 
sensibilización, formación en 
empresas y programas 
institucionales que 
equilibren las tareas de 
cuidado entre géneros.  

Medición de brechas y 
enfoque interseccional: 
identificar y monitorear 
desigualdades según zona, 
etnia, condición de jefatura 
de hogar, para diseñar 
políticas focalizadas y 
efectivas 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se enfatiza en la necesidad de que el sector minero colombiano se involucre en 
el desarrollo social y económico de los municipios, promoviendo una economía con propósito para la vida, al 
servicio de las comunidades y los territorios desde la reciprocidad entre la extracción del mineral del territorio al 
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que le deja impactos  ambientales y sociales altos, y la contribución al desarrollo sostenible de todo el municipio 
aportando a la construcción de la paz, la participación y las buenas prácticas. 
 

Aportes de los proyectos mineros responsables 

➢ Mitigación de la pobreza y desarrollo económico 

• Planes de Gestión Social (PGS): exigidos por la Agencia Nacional de Minería, los PGS buscan 

incrementar oportunidades y beneficios para las comunidades, mejorar servicios públicos domiciliarios, 

fortalecer instituciones y generar empleos locales, incluso tras el cierre de proyectos. 

• Desarrollo Económico: promueven la diversificación económica al capacitar en temas como 

liderazgo, análisis contable y desarrollo de negocios para cooperativas y pequeños productores 

agrícolas. 

• Inversión en proveedores locales: Promover la economía veredal desde la compra de productos 

alimenticios al a comunidad en el abastecimiento de los proyectos mineros, 

➢ Inclusión de mujeres 

 

• Políticas de género integrales: impulsa la equidad de género en el empleo, incluyendo participación 

de mujeres en cargos como de; liderazgo, técnico y comunitario. 

• Aumento de presencia femenina: implementar estrategias para incrementar la participación de 

mujeres indígenas y locales: en administraciones, roles técnicos y comunitarios 

• Apoyo a emprendimientos liderados por mujeres: promover programas de encadenamiento 

productivo generando emprendimientos comunitarios  

➢ Personas mayores, niñez y jóvenes 

• programas comunitarios incluyendo estrategias para población vulnerable, como familias con personas 

mayores, niños, jóvenes y población étnica, mediante acceso a servicios, educación y fortalecimiento 

institucional  

 
➢ Responsabilidad ambiental y social 

 

• Manejo ambiental y cuidado del ecosistema: Promover la conservación de biodiversidad, educación 

ambiental, saneamiento básico y manejo de residuos dentro de sus comunidades de influencia  

• Restauración ecológica comunitaria: promover iniciativas lideradas por mujeres fortaleciendo la 

biodiversidad y restauración de ecosistemas afectados por minería. 

➢ Construcción de paz y gobernanza local 

 

• Comités de convivencia y paz: promover proyectos organizan comités integrados por líderes y 

jóvenes para fomentar acuerdos de convivencia y construcción de paz local. 
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• Fomento a la gobernabilidad: los programas de responsabilidad social incluyen ejes de 

fortalecimiento institucional y participación comunitaria, esenciales para la cohesión socia 
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